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El Ministerio de Finanzas Públicas -MINFIN-, a través del Registro General de Adquisiciones 
del Estado -RGAE- que tiene por objeto registrar a las personas individuales y jurídicas, 
nacionales o extranjeras, para poder ser habilitadas como contratistas o proveedores del 
Estado, ha iniciado el proceso de capacitaciones para dar a conocer la puesta en 
funcionamiento de sus operaciones, a partir del 15 de noviembre de 2018.  
 
Esta primera jornada de capacitación tendrá una duración de semana y media, y  está 
dirigida a las unidades ejecutoras del Estado; en la misma se contará con la participación 
de aproximadamente dos mil funcionarios, a quienes se les estará dando a conocer de 
manera práctica los procesos y operaciones registrales a realizarse en la plataforma 
electrónica del RGAE. 
 
El RGAE, surge de la modificación de la Ley de Contrataciones del Estado (LCE) contenidas 
en el Decreto 9-2015, que en su artículo 39 transitorio, estableció para la puesta en 
funcionamiento un período de 36 meses, y la absorción de los registros de 

Unidades ejecutoras son capacitadas sobre el Registro 
General de Adquisiciones del Estado 



 
 
 
GUATECOMPRAS, SEGEPLAN y CIV.  El periodo indicado se cumple el 17 de diciembre de 
2018;  al respecto, la Viceministra Carmen Abril indicó que la meta está cumplida cuatro 
semanas antes y que se tiene absoluta confianza que el funcionamiento del Registro, 
representa un proceso de modernización para la gestión de inscripción y precalificación de 
Proveedores. 
 
¿Cómo funciona el RGAE? 
Mediante una plataforma electrónica que permite gestionar las operaciones registrales de 
forma sistemática con estándares de calidad, control, seguridad, certeza jurídica y 
publicidad. 
 
Características principales 

• Es electrónico y cuenta con procesos sistematizados y plazos definidos. 

• Cuenta con fondos privativos derivados de los servicios que presta. 

• Estará interconectado y comunicado con otras entidades y registros. 
 

Para la creación del RGAE se han tomado en cuenta las necesidades de los proveedores y 
de las dependencias de gobierno que eventualmente serán las usuarias, a efecto de 
operar con un enfoque de servicio al cliente; en tal sentido el Reglamento del Registro 
General de Adquisiciones del Estado, Acuerdo Gubernativo número 170-2018, ha 
establecido un proceso gradual de inscripción y precalificación de proveedores 
establecidos en la ley de Contrataciones del Estado   
 
El Ministerio de Finanzas Públicas, continúa trabajando en la actualización y desarrollo de 

procesos que sean eficientes y ágiles para el fomento de la transparencia y de las 
operaciones de compras del Estado. 

 


